
10714 Miércoles 17 diciembre 2003 BOE núm. 301

Lote 25. Sanzoles. Parcelas 1.463, 1.687 y 1.692
del polígono 2 con una superficie total de 1,7950
hectáreas. Valor total del lote 538,50 euros.

Lote 26. Vadillo de la Guareña. Parcela 604
del polígono 1 con una superficie total de 2,4380
hectáreas. Valor total del lote 2.197,90 euros.

Lote 27. Valdescorriel. Parcelas 213, 124, 90
y 19 del polígono 2 con una superficie total de
4,5460 hectáreas. Valor total del lote 1.579,40 euros.

Para tomar parte en la subasta es indispensable
constituir ante la Mesa fianza del 20 por 100 del
importe de licitación. La totalidad de los gastos
incluido el importe del presente anuncio serán a
cargo de los adjudicatarios. Existe un pliego de con-
diciones a disposición de los interesados en la Sec-
ción de Patrimonio de la Delegación de Economía
y Hacienda, sita en plaza de Castilla y León, 1,
1.a planta, de Zamora.

Zamora, 21 de noviembre de 2003.—El Delegado
de Economía y Hacienda, Juan F. Justel
Antón.—55.208.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central. Por el que se hace pública la
notificación del expediente R.G.-1616-01 y
R.S.-139-01.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en
Sala, en el recurso de alzada promovido por Inmo-
biliaria Zabalburu, S.A. contra resolución del Tri-
bunal Regional de Madrid de 12 de septiembre
de 2000, recaída en su expediente núme-
ro 28/7.648/97, acerca del Impuesto sobre el Valor
Añadido, acuerda desestimarlo, confirmando el fallo
impugnado.

Lo que notifico reglamentariamente a Vd. advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal en el plazo de dos meses a contar del día siguien-
te a la fecha de este Edicto.

Madrid, 21 de noviembre de 2003.—Alejandro
Rebollo Álvarez-Amandi.—55.260.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Bar-
celona por la que se hace pública la situación
en que se encuentra el buque «Ira» en el
puerto de Barcelona.

Se encuentra atracado en el puerto de Barcelona
el buque «IRA», de bandera nigeriana, en estado
de deterioro progresivo, sin que nadie se haya inte-
resado por él y no haber sido posible localizar a
sus propietarios en su último domicilio conocido.

Lo que se hace público para general conocimiento
a fin de que comparezcan sus propietarios ante la
Dirección de la Autoridad Portuaria de Barcelona
(plaza Portal de la Pau, núm. 6, Barcelona), dentro
de los quince (15) días hábiles siguientes al de publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado y en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

De no comparecer los titulares en el plazo indi-
cado, la Autoridad Portuaria procederá a declararlo
en estado de abandono.

Barcelona, 4 de diciembre de 2003.—Andreu Gis-
pert Llavet, Subdirector.—&55.735.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Cas-
tellón sobre cambio de titularidad de una
concesión.

Acuerdo del Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria de Castellón, de 17 de noviem-
bre por el que se autoriza el cambio de titularidad
de la concesión de Roberto Piedra Vidal Local
número 6 Tipo I de la Plaza del Mar a María Fran-
cisca Benages Pallares.

Grao de Cas t e l l ón , 28 de nov i embre
de 2003.—Presidente, Juan J. Monzonis Martí-
nez.—55.262.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Tarra-
gona por la que se hace pública la concesión
administrativa otorgada a Servicios Portua-
rios de Tarragona S.A. (SEPORTA), para
«Construcción de tres naves de 6.000 metros
cuadrados en el muelle de Aragón».

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Tarragona, en uso de las facultades
conferidas por el articulo 40.5,ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997
de 26 de Diciembre, ha otorgado con fecha 17
de Noviembre de 2003, una concesión administra-
tiva a Servicios Portuarios de Tarragona S.A.
(SEPORTA), cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Puerto: Tarragona.
Plazo: 25 años.
Destino: «Construcción de tres naves de 6000

metros cuadrados en el muelle de Aragón».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarragona, 18 de noviembre de 2003.—Lluís Badia

i Chancho, Presidente.—55.286.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Tarra-
gona por la que se hace pública la concesión
administrativa otorgada a World Trade
Bulk, S. L., para «Proyecto básico de ins-
talación de almacenamiento de materias pri-
mas, molienda, ensilado, carga a granel y
ensacado de cemento en el Puerto de Tarra-
gona».

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Tarragona, en uso de las facultades
conferidas por el artículo 40.5,ñ) de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, ha otorgado con fecha 17 de
noviembre de 2003, una concesión administrativa
a World Trade Bulk, S. L., cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Puerto: Tarragona.
Plazo: 25 años.
Destino: «Proyecto básico de instalación de alma-

cenamiento de materias primas, molienda, ensilado,
carga a granel y ensacado de cemento en el Puerto
de Tarragona».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Tarragona, 18 de noviembre de 2003.—Lluís Badia

i Chancho, Presidente.—&55.287.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Galicia de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes o derechos afectados
por las obras del proyecto: 39-OR-3850.
Mejora local. Carriles adicionales. Carre-
tera N-120, p.k. 445,000 al 472,000. Pro-
vincia de Ourense.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 26 de junio de 2003 se aprueba el
proyecto antes indicado y se ordena a esta Demar-

cación la incoación del expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados por las
obras de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modi-
ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, a cuyo tenor se declara
de urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de
la mencionada obra.

La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa, y atendiendo a
lo señalado en las reglas 2.a y 3.a de su artículo
52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en la relación que se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Ourense» y que se encuen-
tra expuesta en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos de A Rua, Vilamartín de Valdeorras,
O Barco de Valdeorras y Rubiá, así como en el
de la Unidad de Carreteras del Estado en Ourense,
para que asistan al levantamiento de las actas previas
a la ocupación en el lugar, día y hora que a con-
tinuación se indica:

Término municipal de A Rua:

Lugar: Ayuntamiento de A Rua.
Día: 2 de febrero de 2004.
Hora: De once treinta a doce treinta horas.
Propietarios: Desde Álvarez, Manuela, hasta

Rodríguez Rodríguez, Álvaro.

Término municipal de Vilamartín de Valdeorras:

Lugar: Ayuntamiento de Vilamartín de Val-
deorras.

Día: 3 de febrero de 2004.
Hora: De diez a trece horas.
Propietarios: Desde Álvarez Álvarez, Antonio,

hasta González Rodríguez, Ángel.
Día: 4 de febrero de 2004.
Hora: De diez a trece horas.
Propietarios: Desde González Sotelo, Herederos

de Fidel, hasta Vega López, Manuel Herederos.

Término municipal de O Barco de Valdeorras:

Lugar: Ayuntamiento de O Barco de Valdeorras.
Día: 5 de febrero de 2004.
Hora: De diez a trece horas.
Propietarios: Desde Álvarez Delgado, Carmen,

hasta López Moldes, José.
Día 6 de febrero de 2004.
Hora: De diez a trece horas.
Propietarios: Desde López Sánchez, Manuel, has-

ta Vizcaíno Brañas, Jesús.

Término municipal de Rubiá:

Lugar: Ayuntamiento de Rubiá.
Día: 9 de febrero de 2004.
Hora: De diez treinta a trece treinta horas.
Propietarios: Desde Arias Núñez, Eduardo, hasta

Núñez Eulego, Ramón.
Día: 10 de febrero de 2003.
Hora: De diez a trece horas.
Propietarios: Desde Núñez Fernández, Aurora,

hasta Ulpiano Pizarras.

Además de los medios antes citados se dará cuenta
del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en los diarios «La Región» y
«La Voz de Galicia», así como en el «Boletín Oficial
del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
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desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa para que en el plazo de
quince días (que, conforme establece el artículo 56.2
del Reglamento de Expropiación Forzosa podrán
prorrogarse hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación), los interesados puedan formular, por
escrito, ante la Unidad de Carreteras del Estado
en Ourense (calle Sáez Díez, 1-2.a planta, C.P.
32071 Ourense) alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido
al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

A Coruña, 27 de noviembre de 2003.—El Inge-
niero Jefe de la Demarcación, Ángel González del
Río.—54.716.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental por el que se somete
a información pública el estudio de impacto
ambiental del proyecto de remodelación del
aeropuerto de San Sebastián (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
evaluación ambiental, se somete a información
publica el estudio de impacto ambiental del proyecto
de remodelación del aeropuerto de San Sebastián
(Guipúzcoa), por el período de 30 días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, período
durante el cual podrá ser examinado por las personas
que lo deseen al objeto de formular alegaciones.
El estudio de impacto ambiental estará expuesto
al público en los días y horas hábiles de oficina,
en la Subdelegación del Gobierno, sita en la plaza
Pío XII, 6, en San Sebastián (Guipúzcoa).

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17
de Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental.

Madrid, 2 de diciembre de 2003.—El Director
general de Calidad y Evaluación Ambiental, Germán
Glaría Galcerán.—&55.155.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana referente a la información publica
de la relación de bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto de saneamiento
y depuración del entorno de Doñana. Tér-
minos municipales de Beas y Trigueros
(Huelva).

Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional, declara de interés general las obras de «Sa-
neamiento y depuración del entorno de Doñana».

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en
los arts. 17 y siguientes de la Ley de Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se somete
a Información Pública la relación de bienes y dere-
chos, objeto de la expropiación, la cual se publica
conforme determina el art. 18 de la Ley, para que
en el plazo de quince días cualquier persona inte-
resada pueda formular alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores en la misma.

Badajoz, 1 de diciembre de 2003.—El Secretario
general, Diego de la Cruz Otero.—&55.300.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Anuncio del Instituto de Contabilidad de Audi-
toría de Cuentas sobre notificación de reso-
lución de expediente sancionador.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59, apartado 4, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJPAC), se
notifica al auditor de cuentas D. Mariano Sacristán
Medel, inscrito en el ROAC con el número 15852
(en adelante el auditor), la Resolución dictada, el
24 de octubre de 2003, por el Presidente del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en virtud
de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto (RPS), que ultima el
expediente administrativo sancionador NTAU
34/2003 seguido frente a él, dado que dicho acto
no ha podido serle notificado en la forma prevista
por el apartado 2 del citado artículo 59 de la
LRJPAC, al haber fracasado los dos intentos de
notificación efectuados en su domicilio.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 61 de
la LRJPAC, la Resolución que se notifica no se
publica en su integridad, encontrándose a dispo-
sición del auditor el texto íntegro de la misma, junto
al resto de la documentación obrante en el expe-
diente, en la sede de este Instituto (c/ Huertas n.o 26,
28014 Madrid).

El expediente se inició, mediante acuerdo del Pre-
sidente de este Instituto fechado el 16 de junio de
2003, por la presunta comisión por el auditor de
una infracción grave, de las tipificadas en el artículo
16, apartado 3, letra d), de la Ley 19/1988, de
12 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC), por
no haber remitido a este Instituto, en el plazo con-
cedido para ello en el requerimiento emitido al efec-
to el 28 de abril de 2003 y notificado el 8 de mayo,
la información referente a su actividad en el ejercicio
2002. El requerimiento indicado fue efectuado tras
evidenciarse el incumplimiento por el auditor de
la obligación de remitir a este Instituto la referida
información en el mes de enero de 2003, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento
de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas,
aprobado por el Real Decreto 1.636/1990, de 20
de diciembre (RAC).

En el acuerdo de iniciación se advertía al auditor
de que, en caso de no efectuar alegaciones, se pro-
cedería, de acuerdo con lo previsto en el artículo
13, apartado 2, del RPS, a dictar resolución, enten-
diéndose propuesta a esos efectos la imposición de
una sanción de multa por importe de 6.001 euros,
prevista en el artículo 17, apartado 2, letra a) de
la LAC.

Al no haber efectuado el auditor alegaciones y
previo sometimiento del expediente a la conside-
ración del Comité Consultivo el 16 de octubre de
2003, de acuerdo con lo previsto en el artículo 55
del RAC, el Presidente del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas ha resuelto, con fecha 24
de octubre de 2003, lo siguiente:

«Primero.—Declarar al auditor a título individual
D. Jesús Mariano Sacristán Medel responsable de
la comisión de una infracción grave de las tipificadas
en la letra d) del apartado tercero del artículo 16
de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría

de Cuentas, según redacción dada a este artículo
por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas
de Reforma del Sistema Financiero, por no remitir
al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
información de carácter periódico, exigida en el artí-
culo 34 del Reglamento que desarrolla dicha Ley,
aprobado por Real Decreto 1.636/1990, de 20 de
diciembre, mediando un requerimiento para ello.

Segundo.—Imponer al auditor de cuentas D. Jesús
Mariano Sacristán Medel una sanción de Multa por
importe de seis mil un euros (6.001 euros), de acuer-
do con lo establecido en el apartado segundo del
artículo 17 de la citada Ley 19/1988, según redac-
ción dada a este artículo por la también citada Ley
44/2002.

1. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner Recurso de alzada ante el Ministro de Eco-
nomía, disponiendo para ello de un plazo de un
mes, cuyo cómputo se iniciará el día siguiente a
aquel en que tenga lugar la recepción de la noti-
ficación de esta Resolución (artículos 114 y 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común —LRJPAC— y
artículo 22.4 de la Ley 19/1988, de 12 de julio,
de Auditoría de Cuentas, en sus redacciones vigen-
tes, de acuerdo con las modificaciones introducidas,
respectivamente, por las Leyes 4/1999, de 13 de
enero y 44/2002, de 22 de noviembre).

La resolución del recurso de alzada pondrá fin
a la vía administrativa (artículo 109.a de la LRJPAC,
modificado por la Ley 4/1999). El transcurso del
plazo de tres meses sin que sea notificada la reso-
lución del recurso permitirá al auditor de cuentas,
entenderlo desestimado por silencio administrativo
e interponer recurso contencioso-administrativo, sin
perjuicio de la obligación de la Administración de
resolver aquél expresamente (artículo 115.2 de la
LRJPAC, modificado por la Ley 4/1999).

2. El pago de la multa podrá realizarse en cual-
quier momento en las cuentas del Tesoro Público
de la Delegación de Economía y Hacienda corres-
pondiente.

El plazo para el ingreso en periodo voluntario
de la multa impuesta le será notificado por la Dele-
gación de Economía y Hacienda correspondiente,
una vez haya ganado firmeza, en vía administrativa,
la presente resolución.»

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario
General.—Pedro de María Martín.—55.291.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio de la Subdirección General de Recur-
sos Administrativos y Relaciones Institucio-
nales por el que se da publicidad a varios
traslados de Órdenes y Resoluciones del
Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Por el presente anuncio, la Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales notifica a los interesados que a continuación
se relacionan aquellos traslados de Órdenes y Reso-
luciones del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
correspondientes a los temas que se especifican.

Asimismo, se informa que los expedientes com-
pletos se encuentran en la Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales, así como las resoluciones objeto de la pre-
sente notificación que, en virtud de lo establecido
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, no se publican
en su integridad.

Recurso interpuesto contra resolución del Centro
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales
y Tecnológicas (CIEMAT), sobre concurso de méri-
tos aprobado por resolución de 7-6-2000, de con-


